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Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios' de apelación y
revisión de los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos.))

1)

ORDEN 413/38608/88, de 23 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 18 de abril de 1988 en el
recurSO contencios()-.administrativo interpuesto por doña
María Torres Martfn.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director gen·eral de Personal,
José Enrique Serrano Martínéz.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmos. Sres.:· En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, doña Maria Torres Martín, qqien
postula por' sí misma, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 20 de agosto de 1986, Resolución que desestimó un
recurso de reposición interpuesto contra otra de fecha 19 de mayo de
1986, sobre revisión de empleo, se ha dictado sentencia, con fecha 18 de
abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que estimando el presente recurso número 315.928, inter
puesto por la representación de doña Maria Torres Martín, contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de 20 de agosto de 1986, descrita
en el primer fundamento de derecho, la anulamos por ser contraria al
ordenamiento juridico y declaramos el derecho de la actora a que, de
conformidad y a los efectos del Real Decreto-ley 6/1978, le sea
reconocido a su fallecido esposo el empleo de Capitán, con d correspon
diente abono de atrasos desde elIde julio de 1985,

Segundo.-No ha lugar a hacer una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual, será remitido

junto con el expediente a la oficina de origen para su ejecución, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo lO de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.
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Esta resolución es firme' y frente a la misma no cabe recurso
ord.i~~rio alguno, sin perjuicio de, los extraordinarios de apelación y
reVISlOn en los casos y plazos prevJstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la ex.presada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 413/38606/88, de 23 de junio, por lo que se
dispone el cumplimiento de la semencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 13 de julio de 1987
en el recurso contencios()-.administrativo interpuesto por
don Eugenio Dom{nguez Prados.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como. demandante, don Eugenio Domínguez
Prados, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resoluciones de 25 de marzo de 1985 y 31 de mayo de
1985, sobre ascenso, se ha dictado sentencia, con fecha 13 de julio de
1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

_ «fal~amos: Qu~ de'?em~s desestimar y desestiman:'0s el recurso
contencIOso-admlnIstratlvo mterpuesto por don Eugemo Domínguez
Prados, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del
General Jefe del Estado Mayor del Ejército, de fecha 31 de mayo de
1985, desestimatoria del recurso de alzada contra la primera, cuyas
resoluciones confirmamos, por ser conformes a derecho, sin hacer
especial declaración sobre costas.

Esta declaración es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de Jurisdicción. -

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

En su virtud, de conformidad con 10 establecida en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid a 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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",ORDEN 41"3/38609/88, de 23 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con/echa 6 de abril de 1988 en el recurso
contencios()-.administrativo interpuesto por don Salvador
Gil Cáceres.
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ORDEN 413/38607/88, de 23 de junio, por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 11 de abril de
1987 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Dufo Sarasa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don José Dufo Sarasa, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdo desestimatorio de alzada de 12 de julio de 1985, sobre solicitud
de vacante, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 2
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre .".:
partes; de una, como demandante, don Salvador Gil Cáceres, quien ;:
POPú'bt11.:11a por sí mismda0' y dde~otdra

da
, como d

1
em

Ab
anda

d
da, d1'¡AEdmtald·nistraciÓn ;...~j

lca, representa y eIen 1 por e oga o e s o, contra
Resolución de 24 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de ~~
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los ,"1
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con :l:

(<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso fecha 6 de abril de 1988 cuya parte dispositiva es como sigue: ¡
contencioso-administrativo interpuesto por don José Dufo Sarasa, '~

_ contra la adjudicación de la vacante de Profesor·Tutor del Centro <<Fallamos. ~'
Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, . . . :;
con~o~do p~)f O~en. 111/Q009/1984. del Mini~terio "d~ De(ensa Rnme:o.-Qu.e. debemo.s; d,e~.esti~~.~ ,.dt:s~Stl~~J~los:e).,'p~es~IU~ .,:.:•. ;;.

.v :.~(;'IliQl'.1o '9fJ~.I~'..nUA\C:fO.~2¡.4~ t ..q:Jr;t~~ .ol!~ 'apue~&:~dpI¡~mn"tQno..ti~l·. ~~rso' .v-ú!J1elit?~ 1.~:4Q7· Ii1t.~~o· ppr.·~c~ Sal~adof" '6il:~~s, - •.•. '. ~
: . recurso' de aJiada de dlcl'l:o·Mmtstet1Q oe ·12· Qe~Juhode 198'5 ·por ser contra la desestImaCIón del recurso de reposlclOn formuladCl ftente a la. i:

ambas resoluciones conformes al ordenamiento jurídico; y. sin hacer ~~oluciólT de 24 de· diciembre de 198.5, que denegaba la declaración de •
declaraciótl s@~re las co~tas.procesa.les, ' .nuhda~ de la ,?rd.e~ dl;·5 .de· febrerl{ ~.e 1985. en cu.anto a los efectos ~

~
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Excmos. Sres. Subsecretario y"Director general de la Guardia Civil.
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ORDEN 413/38613//988, de 23 de junio, por la que ,e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 5 de abril de 1988. en el recurso
conrencioso-administrativo interpuesto por don Paulino
Zataraiz González.

ORDEN 413/38612//988. de 23 de junio, por la que ,e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 5 de abril de 1988, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel
Urbano López.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una como demandante, don Manuel Urbano Lópe;z, quien
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Admmistración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 10 de enero de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia,
con fecha 5 de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.581, interpuesto por don Manuel Urbano
López, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la Resolución de 10 de enero de 1986, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso..Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique SeITano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Gu,ardia Civil.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
üoica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Paulina Zataraiz González,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 13 de enero de 1986, que denegaba la declaración
de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa; se ha dietado sentencia,
con fecha 5 de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.587, interpuesto por don Paulino Zataraiz
González. contra la desestimación del recurso de reposición formulado
fi:ente a la Resolución de 13 de enero de 1986, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de-1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Segundo.-No hacemo,s u.na expresa conqeria en costas.'

. Así por esta nuestra sentencia, testjmQnio'de la cual.será. ~mitido en
.SU ·~erl.tb .a~a. 'o~ci!J3 ':cte, orige~·.iiQ~'eféct€ls:Jtga~s,ÚQ.q{O.~R -el'.
expedIente, en su caso, fa pronunCIamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
~den del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique SeITano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/3861l;88, de 23 de junio. ~ por la que 'e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada confecha 5 deabri/ de 1988 en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don [reneo
Merino Bernal.
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ORDEN 413/38610/88, de 23 de junio. por la que ,e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 14 de abril de 1988 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Garcia Corrales.

. fucmos. Sres.: En el recurso contencios6-administrativo seguido en
única -instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes", de una, como demandante, don José Garcia Corrales, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 21 de abril de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 12 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia,
con fecha 14 de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.068 interpuesto por don José García Corrales
contra la desestimación-del recurso de reposición formulado frente a 1~
Resolución de 21 de abril de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad .de la Orden de 12 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso..Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don Ireneo Merino BernaI, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 24 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dietado sentencia con
fecha 5 de abril de 1988 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 315.578 interpuesto por don Ireneo Merino Bemal,
contra la desestimación del recurso de reposición formulado frente a la
Resolución de 24 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase· a la, situación de reserva activa, actos que se
confinnan por ser ajustados a derecho.

.' .
econÓrtiicos de sti pase' a la situaciQn -de ~Serva activa, actos'que se
confinnan por. ser ajustados ;l der«:ho. .

:: , .~! . ~t.19..~.No :b!i-~.~s.1J.!l8.:e.~presa. ~~¡l.~nÍ¡. ~ .~~s4,(" ::~ ,.... '., ~ •.
Así por esta nuestra sentencia, testimo'nio de la cual será retnitiañ ~n .

su m~mento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
qrtien del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.
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